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BAREMO SELECCIÓN PROFESORADO FP 

VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LAS MOVILIDADES ERASMUS + 

Las plazas disponibles se asignarán a los docentes interesados según la puntuación 

obtenida en el total de los siguientes apartados:               (Máximo 18 puntos) 

1) Antigüedad (Hasta un máximo de 4,000 puntos)  

1.1 Ser personal docente con destino definitivo en el IES Miralcamp de Vila-real.

                   (1 punto) 

1.2 Antigüedad en el centro independientemente del estaus de su plaza en el mismo 

(funcionario/a, funcionario/a en prácticas, interino/a).       (Hasta 3 puntos) 

- A razón de 0,2 puntos por año.  

Aportar documento acreditativo de la antigüedad (solicitar en la secretearía del centro) 

o si se dispone, hoja de servicios donde figure la antigüedad.  

2) Competencia lingüística (Hasta un máximo de 6 puntos) 

2.1 Conocimiento de idiomas: inglés o el idioma del país de destino. Es obligatorio 

poseer un conocimiento suficiente del idioma en el que se recibirá la formación en el 

país de acogida que garantice el éxito de la estancia formativa.   

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B1 

(0,500 puntos). Certificado original o copia compulsada. 

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B2 

o certificado de Capacitación para la enseñanza en Lengua Extranjera (1,000 punto). 

Certificado original o copia compulsada. 

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C1 

(2,000 puntos). Certificado original o copia compulsada. 

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C2 

(3 puntos). Certificado original o copia compulsada. 
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2.2 Conocimiento de otros idiomas europeos distintos al idioma del país de destino. 

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B1 

(0,500 puntos). Certificado original o copia compulsada. 

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B2 

o certificado de Capacitación para la enseñanza en Lengua Extranjera (1,000 punto). 

Certificado original o copia compulsada. 

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C1   

(2,000 puntos). Certificado original o copia compulsada 

- Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C2 

(3 puntos). Certificado original o copia compulsada. 

3) Participación en la redacción, diseño o presentación de proyectos o programas 

relacionados con movilidades Erasmus+ en el IES Miralcamp  (Hasta un máximo de 

2,000 puntos).  

- Por cada proyecto aprobado (0,500 puntos). Certificado original o copia compulsada 

del proyecto o autoridad convocante.  

4) Compromiso e implicación en la redacción del proyecto. (Hasta un máximo de 3,000 

puntos).  

Por la coordinación del proyecto (2 puntos) 

Por la colaboración continuada en el proyecto. (3 puntos) 

5) ENTREVISTA en los idiomas que se imparten en el IES Miralcamp. (Hasta un 

máximo de 3,000 puntos).  

La entrevista será realizada por la coordinación/ equipo Erasmus+ en la que se 

valorará:  

• motivación para el aprendizaje 

• intereses para la modernización y actualización de la docencia 

• compromiso por la internacionalización de su centro  

• obligación del participante de difundir los resultados y la experiencia del proyecto, 

etc.  
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